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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Slbsemtarll
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bi('n
DOOlbm.r ayuc3bnte de campo del General de bri~&.
D. Pedro (hm.n.na y Sanz, Comandante g9Ilef3J de
101 Somntl'nee de OI.talufill, a.1 eomandonte de Inta.n·
tena. n.Eduarrlo Martínes Marcos, que lICtualmC'nte
le hnJJa en llitu8ci6n Qe eX~tfe en la. segunda!
región. '

De reoJ orden 10 digo a V. E- JIU'3o IU conocí.
mi~nto y ef'ectOll consignicntee. Diol tnlllde R. Y. E.
muchos afiol. Madrid 4 de agoeto <le 1917.

J'aIMO DE RIVERA

8en~ (llpitat:ee gooertL1lel de bL legunda Y cuarta¡
regionel.

8efior Intierventor civil de Guarra. :r 1rIa.rSna: y del
Protectorudo en Marruecos.

•••
Secdn de 111aI1trI1

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha. servido
~er que 101 con:íaxiáR'n~ de Infttontería don
J'erm.ndo L{.'l.8 Peq\lleño, deatiIlilldo al bata~16n OL
-.dores de Ciudad Rodrigo, Q'6m. 7, por ~ 0~)Q

de 31 de julio últ.imo (D. O. núm· 1'70), y D. Ma.
aue! Olmedo Gurodet3, del regimiento de C6rdo
'In, núm. 10,' ¡nsfm destinados, re!pcctiVbmC'l1te. ll.

_~tuaei6n deexaedl'ont.e en 6!lta regi6n y a.l tntalJ6n
Quedares de Ciudad Rodrigo, núrn. 7, rnrti"ndo efec
toe a.dm.tnistmtiv08 en la l'evi~ <I!l comisa.rio del
poeBente 'mes.

De real orden 10 digo a V. E- pua llU conoci
Dliento v ~mAs efect.os. Dios gtl'lrde a V. E- muchos
,~os. Ma.drid 2 de agosto de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

~~ Ca.pita.z$cl gene$)e8 de la. primf'JO, Y 8egnnl1a
. ~onp.s y Generol en Jete diel Ejército de Espo.ña

en Africa..
8eiior Interventor civil de Guena :r (IlIIBrinil. y del

Ptotecwrado 'eSl liI'amIecos.

© InlsterlO de De ensa

SlCdI•. ~ de Cllllallerll
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Con ~lo a lo displlCstb en lós
reglamentO. de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mero 246) y 2 de diciembre de 1914 (O. l.,. núme
ro 219), y reel orden de 18 de ~oviembre de 1914
(D. O,· núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha. tlcnido a
bien d.eclamr apto para el lIBCenso a la ca.tcgoría. de
brigada de 1& reserva gratuita de a..ba.llerío., al sar
gento del ~mionto Húsares de Pavíal, 20.° de di
cha. ~II, D. Jo.vier Sempnín Vaill&nt,. acogido a los
bctOOflcl08 ~l capítulo XX de la vlS:Olll46 ley die
reclutamiento y reemplazo del Ejército.

De l'CA1 orden lo d~ a V. E· ~ 111 conoci.
miento J ~emá. efectos. DiOl gun.rdc a y. E. muchoe
nños. )~id 3 de agosto die 1917.

PalMo I1& RIVUA

8efiOl' oapitán peral de la. primera regiÓD.

--
Elcomo. Sr.: 'Con arreglo lL 10 dispueeto en el

~ldmento aprolDdo por 1'1&'11 orden de 14 de di¡.
ciem.bre ~ 191Z (O. L. núm. 2-16) y rooJee 6rdenes
~ 18 de noviembre y 22 do febrero de 1915
(D. O. núina. 200 y 43), el Rey (q. D. g.) ha (8'lido
a. 'bien declamz a.pto p1.T1I. el a.scenso a. la oo.t('@'orfa. de
luboCicial de lB. reserva grnt.uítA de Oihalferb, al
~ del regimiento die Dmgones Montesa, 10,Q ~
dicña arma, D. Guillermo Trallero Mir, e.cogido a.
los beneficios d¡el capít.ulo XX de. la..vigen~ ley de
l'ec1utamiento y reemp~zo del EJérCIto. .

De real orden lo dIgO a. Y. E ¡nra. su conocI
miento_y demás erec~ DilJt!l gu3Z'do a y. E. muchoe
eñ08. Madrid 3 de agosto ele 1917.

PlUMO DI: ,RIVERA

Señor ·ea¡.tán general de 1& cuaita. región.

--
íASCENSOS

Excmo. Sr·: Con ~lo a. lo. dispuesto en los
reglamentos de H de diciembre de 1912 (e. L 'nú~
mero 246) y 2 de diciembirc de 1914 (C. L- nílme
ro 219) y renl orden de 18 de Dllviembre de 1914
(D. O, ~úm. 260), el Rey (q. D. g.) ha teni~o a
bien conceder el aaoeo'Jo a la. categoría de bngnda
ele 1& reserw. gratuita de OIbLUeri~ al sargento del
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DESTINOS

SIda di laslrlUlh: RICIIIIDIIO, el'" dlversDs

con el objeto'de mejot.u la. iMta.1aci6n y CODSel'\'81"
ci6n de lOs 'efectos útile8 en lOS mismos, el Rey
(q. D. g.) ha. tenido a bien dis~ner que por fin
de diciembIfl de cada a.fio, los :Lalleres ~l Ma~
rW. de I~ieroB, Centro Eloctroú.-cnico y de C~
ml1nicacioncs, Servicio de Aeronáutica. y rcgimie;¡to
de Ferrocarriles y cualquiera otla unidnd o depen
¡dcn.cia. del C'ucrpo 9ue se encuentre en caso análogo,
remitan a ,este ~hnisteT1o duplicw:la re:n.ción va.lo
:ra.da y totalizada de los efectoo y materiales inútile:t
que comprenda, cJa.¡¡ificálldolos en tres ~:>rías:

Primera.. F.J'ect.08 o materiales inútiJ~ que w.~
vhJor en v'enta. y no aea.n a.plicables ¡Iol :E8tnhlo
cimiento en que se encuentren.

Segunda. F;fect06 o materiaJes inútiles y que 8Ull
clementoo ..,constitutivos tengan aplica.cióll ¡x.tm. SU
~rovechamiento, y, por lo tanto, no convienen rca:.
lizar, aunque lIí darlos de oo,jo.; y

Tercera., Efect06 inútiles que no tenga.n w.lor en
venta..

Prura. los rrimeros se propondrá. 'la. ~ta en ~~

\:nsta, que se verificará cona.rreglo a. lo dispuesta
en .el vIgente reglamiento paro. la. conka.tación admi
nistmtiv"<J. en el mm'o ~ Guerl9o, aproOOdo ¡nr rllu
drden circubr de 6 de ag08to de 1909 (C. L. nú
mero 157), artículo 48 d43 la ley de administración
y conta.bllidad de la Raciclld.1. pública. <.le 1.0 de
julio dc 1911 y real orden de 21 de f~ro db
1912 (C. L. núm. 41), p.:t-ra la.· que autoriza. el ar
tk-ul('l 12 de kt. l.cy de presupOO8tos de 23 de w
ciembre de 1916.

Cuando el valor de los ~fectoB y m~riaJ&S inútile1
no exoeda ~ 1:250 pese~ podrá.n ena.~"U"8e 8in

·las formalidades de subaSta, como caso comp!'endidb
en .el pimlfo ~do del arto 59 del citado regla.
mento.
~ 108 anunci08 qc. 8Uoo.sta. se expresn.rá que el

depósito de ga.rontfa ha de constituirse como det.er
mina la. real orden de 21 de febrero de 1914 (D. O. nú
mero 41).

'l'a.n prouto como Be rrolioen estOl! servicios 00 ena
jenación de efectos y' materiales inútile~, 1M ~pen'

depciall remitirán igual~lJto Q. csto Ministerio COpi:l
tl.c los ca.rtnB do plgo correspondiente qu.o p110Sbnten
loe adjudicatarios o ootn~ores. •

De 'rea.l ~n lo digo o. V. E· para .811 conocj·
miento y demás efectos. DioB guarttc ~ V. E muchaa
ILfioo. bIadrid 27 de julio de 1911.

,PalMo DE RIVeRA

regimiento de Hú.s:Ires P:Lvía, 20.° de la. misma arma.,
D. Javier Semprún Vaillant, n.cogido a loo benefi·
dos del capitUio XX_do la vi~nte ley de recluta·
miento y reemplazo del Ejército, cuyo emp!&) prac·
l.icará durante 'Un mes en su n.ctual rcglmic.nto.

De rca.! orden lo digo a. V. lO;· fX\ra Sil conoci.
mi<mto y demás efectos. Dios g'1n.rJc a V· E. muchos
uñoso lIadrjd 3 de agosto de 1917.

PlUMO DE R:VJ!.RA

Señor CaI.itán general de la primera rcgir:'n.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prc~Jlido en el
r.cglamento aprolMo 'Por real orden de 14 de dici~rro
bre de 1912 (C. L. núm. 216) y re.1,bs órdonea de
18 a-e noviem~ y 22 de febrero de 1915 (D. O. nú
DlerOS 200 y 43), el R&y (q. D. g.) h:.t tenido o.
bien conce~r el a.'!censo a la. c'l~orla ~ subofi(
cial de la reserva. gratuita de OLballería, al brig;lJ
da del l'E'gimillmto de Dragones Monte'r.l., 10.0 de In
misma arma, D. Guillermo Trollero .\\Iir, n.cogido n
108 benefiéios del c3lpítulo XX de la. vigoot..e J.ey
de reclutamiento y re€'lDpIazo del Ejércit.'), cuv¡o
empleo practicará duTa.D1-e un mes en su actual re·
gimicnto.

Dc Teal orden lo digo n V. E- pa.rn su conoci
micnto y demás efoctOl!. DiM guarde a V· E. ~uchos
uños. Madrjd 3 dc agosto de 1917.

iPalllo DE RIVERA

Señor Capitán general de la cnarta. regi6n.

•••

SealOD de lDaeDlerls
DESTINOB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido
tlWt¡>oner que ~l primer teniente, ob!Jc'rvador cl6 at!ro
plano, en situaciÓn B. del. reglamento dn Aeronáull,
ca, y con destino en el rel{irn.i.eat.o de lnrall1~rfa
H:'ey núm. 1, D. Pedro Gonz:íllBz Db.z. pum a sitl1:l.
cl6n ~ 'cxcCdcntA' en esta. regió~ y a. pl'efltA'r 8prvi.cio
en comlsibn c'n el Hervicio de ooron1.utioo. militaT,
rn .m., condiciones qUle detl'ruún.a. la. I'ULI orOOIl ~'l
24 de ag06to último.

De real orden l~ digo a V. E· pam. IU conoci.
miento y d(~más ~rectOll. Dios glln.rde a. V· E. muchos
uñ().'l. :Madrid a de ogosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA

Scñor Capitán geucr31 de 1:1 priml'ra regi6n:

señor In~rvontor civil de Gnerra. y Marina y del
Protiectorado 'cn Marruecos.

SeIiOl'•••

•••
'.

MATERIAL ~ INGENIEROS

Habiéndose padecidQ un error al publkarse la si
guiente real orde~ en el DIAR!~ OFlCIAL núm. 167.
se reproduce debIdamente rectifIcada.

Circular. Excmo. Sr·: En VÍsb de Ja.g ragon.es
expuestas por el coronel director cIte los fulle~

dQ! Mate~l ~ Ingenieros en escritó que dirigió
a. estE! Muusteno en 6 del ID.&S actual, y siendo de
la mayor ~onveniencia pua el servicio d-esOOUJBC
los ~es ~ cuantos efectos y lIl800riaJes inúti
\esex~tan en 1011 l'aIqueB lIin apliOOción ventajotlb,

./

© Ministerio de Defensa

. Excmo. Sr.: E~ Rey (q: .D. g.) 8e ha. &e.rvido
dí!tpdner que los, j!fes y ofiCiales que se relaciOnan
!lo o<m~WlOi6n, pasen a ~~r l~ carg¡os ~e ee
les senalan, ante las ComISIOnes m.u:~ -de ~lutá

miento <¡\lc también ee indican.
De rreal orden lo digo a V. E· para. BU conoci

miento y demás efectos. DiOl! guarde a V· E. muchOll
años. :Madrid 3 de ag08'O de 1917.

,PlUMO DE oRlVUA

Señores Capi~ genem.}es de la~ euaria.
quinto. . y octavo. regiones y de BaJmres y a.
narías•
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CarcOll q1le debe. ejercer

•
'1WMI4- ...... di.

NOMBaE8Arm.. Io CllerpoI" C1lIHS

-1-----1-----I
Infanterla ••• T. coronel •••.• D. Rafael MarUnez Caballero ..•.••••.. Delegado de la comisión mixta de la provincia de

Sevílla.
Idem ...•••• Otro.......... • Enriqlle Rizo Lópes.••..•.•..•.•.. Vocal de lz idem de Barcelona.
Idem ••••••. Otro.......... • J~ Mohlno Toribio ldem de la [d. de Soria (interinamente'.
ldem ...•••• Comandante... ,. Arturo Giralt Fortui'io .••••.•.••.•. Idem (id).
Caballerb ... Otro .•.•.••••.• Tomás Berrocoso Planas ..••.•..•-•. Deleeado de la idem de [d.
Sanidad Jtlil.. Médico 'Z.o • • • •. ,. Juan Palencia y de Santiago •••..•.• Observación de mozos de la idl:m' de la Coruña.
Infanterla Ler tenicntt"oo. ,. JllséJuan Mari Oficial Mayor de la Sección delegada de la comi-

. sión mixta de Baleares en Ibiza.
Idem .••••••. Otro.......... ,. F-ernando de Ayala Pon•.•••••..• " Idem de la id. de la Isla de Gomera..
Madri~ 3 de'aeos\o de 1917. -- ~IlDIO DZ RivDA

RECLUTAMIENTO Y REEMPlJAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto. L'J. inatancia que el
Capitán ~eraJ de Q!a séptima región cursó a es~
Ministerio con su ~scrito de fecha. 31 de marzo úl
timo, promovida por el artillero en Ilegundo. situar
ci6n de servicio activo, ~io 11a.rtínez Rodríguez,
en solicitwI de q:l\C le sean devu.eltas las 25 pese
tas. que satisfizo como multa, por no ¡nsa.r la re
vist.a. anl8l, oportunamente; Jjesultando que con arte
glo a lo dispuesto en el capítulo 22 de la vigente
ley de reclutamiento y' del reg~to ¡ma 'su apli
cación se castig&:n con m'Ulta8 que varlan d'e 2'1 a
1.0()0· pesetas l3B fit.ltas a. la t:ev~sta. anual; resul
tando que los plazos concedidoe ~r las reales órde
nes de 21 de junio de 1915 y 8 de mayo último
(D. O. núme. 139 y 104), fueron otorgados para
!loo todos los individuuOl8 sujetos al servicio mi'
litar que hubiesen dejado dE!' pasa.r la. revilltA anual,
pudieran efectuarlo sin la rMponsabilidad que Il'e
t1aJa el expresado cn.pítAJlo; cODAiderando ~e el O:J,.
pitán ~ner¡¡.l ~ la séptima región, condonÓ la. multa
Impl1esta. al intcresodo a cuyo. dcvolución se opuso
el Dellegado de Hacienda de la provincio. de León;
considerando que no hay precepto legal que n.utori~
la. devolución de 1aIl exprceadM mutl8ll, . puell .i bien
esto hubi,cra silio posioI¡e, dado el ca.ráCter repa.m,
blc que nqué\lall tfunoo, no oculTe lo mismo coo
108 que hllll sufrido correctiV'OS o penaIl do priWJlo
oi6n 00 libertad ya. extinguidwl, CUyOl8 efect06 Bon
Irre¡;ambles; cOnllWc1'8llldo que la juilticia. y la. equi.
dBd 8ICOO8Iejul DIO sean ~vuelw llL!l mulw de re·
ferencia, por que, satiatecbM, falta. la materia in
dulta.ble, exc'epción hec~ <J.cl C$IOIlo que ~viene el
..rt. 382 del reglamlento paro. la. aplicación de la. ley
de reclutamiento; el Rey (q, D. g.), de ~rdo

con 1<;> informado ¡:or el Oollllejo Supremo de Gll~

na y Marina, Ile ha. servido des6Stirop.r la petici6n
001 a.rt.i11ero ~io Ma.rtínez Rodrígtiez, b8ciéndo
le aplicación 'de esta. disposici6n a cuantos ClloSOS
de ellta índole se ~ten, y d.ejando Ilin CUrIlO
laB peticiones que se formulen con iJ(UO.1 motivo,
legún se dispone en la. rea.l orden'oo' 24 de noviem
bre de 1916 (D. O. nÚm. 267).

De reo.! orden lo digo a V. E· ¡m.ra Illl conoci·
miento_ y oomáS efectos. DiOl8 guazde & V· E. muchos
añ08• .Madrid 3 de agosto de 1917.

PalMO 'DI: RIVUA

---------------------
DISPOSICONES .

• .. Sallleaetm.ÓepSec:dGaes de este IIiDfIterlo, ... ~ceab"
SIrdII di lIIDtIrIa

•
CONCtJB&>s

CiTOIIlar. Demendo cubrirse por oposici6n, con
IIfterlo .. lQ dilrpuelltb • el lñC'eDto reg~nto.

© Ministerio de Defensa

uno. plaza; de músico de segunda, correspondíente
a. ~jo y otra de terclera, correspondiente a -trompa,
que sa hallan w.ca.ntles en el .r~mileflto de lnfd.n
teria. La. Constitución núm. 29, cuya plana. m;l.yor
reside en Pa.m;pl<1na, de ordlen del Excmo. Sr. lli:·
nietro de la Guerra !!le Olluncia el OportWlo con
curso, que se ''2rificará 01 día. 25 del mes acwaJ,
aJ que podrán concurrir 108 individuos de la clase
militar Y civil que lo d~ y reunan las condi
cialles ., circunstancias peItlonales exigidas en 1M
díspolliclones vigentle8.. \

Las 80licitudes 8e dirigirán a.l Jefe del eXp!'e
sedo Cuerpo, terminando su a.dmisión el dla 20 del
corriente mIeS. Madrid ,3 de agosto de 1917.

El 1efe de la 8eectÓII,

. MJeue1 VüU
Sellor...

Circular. Debiendo cubrirse J?Or 0~ici611, con
aITeglo a lo di~l(~to J~n 01 VI,g'I'l1te reKI.a~nto.
tl'CS plaZWl de músico (J,} teroeltl., correspon(li~1\

tes a cJarine~, bajo o troml>ún y ll..uof6n en mi
o 'j bemol, que se ha·llan vacant)es en el b!t.t<1.l\6n
de OaZ3dOrell AIro de Tormcll núm. 8. cuya. p\a.na
mayor re.ida en Baroolon:l, dI' orrlen d,(ll Exoclcntí
simo Sr. Ministro de la. Guerra Ile anuncia. el OP:)l'
tuno CODcUrIlO, que se verificará el día 25 del mes
nctuaJ, a.l ~ue podrán concurrir 106 individ'u:>s de
la. clalle mihtar y civil' que lo d~!lecn y rtJ\1ll&n las
c<tilicionell y cirC'UDSt:Jnci.a.s pc~onBJes exigidn8 en
las dispollicionC8 vigentes. .

I.A18 Ilolicitudes se dirigirán al .TeCe del eipre
1IBd0 Ouerpo, tcnninMdo 8'U admilli6n el día ,25 del
corriente mIBS. .Madrid 3 de agost. de 1917.

El lefe 4e la 8eotIIÓD.

"MJeue1 Vtñl
SeJi.or•••

Circular. Deb~endo. cubri~ J?Of oposición, con
arreg'lo e. lo dis',pJestl:> ~nl el VIgente reglatmnto,
una .plaza¡ de músico ~~ p'rime~ correepondiente
Ro ~ba.rdino, que Be 1JPLllb. 'VQoantle en el regi
miento de Infantería. América núm. 14, C'Uya pl3.na
IDII·yor reside en PBm.'plona, de orden del Exáelen-_
tísimo SeñOl'_Ministro de la. Guerra. se Bn\lnci& el
op<>rtuno canC'UrSO, en el cual podrán tomB;r puta los
iIiclividuos de la. close civil que lo deseen y Ileu
DB.n las condiciones y circunstancias personales cxi·
gidaa por ]u vigentes diSposicionell.

Les solicitudes 8e düigirán aJ Jele, del expI'6
IIlI.do Ooer¡o, te.- rminando su admisi6n el d1alO del
mM act\aI, &1 ~ tendrá lug2U' el ooDCunO. Ma:-
Qrid 3 de agoeto de 1917. '

.,....1.......

Mil'U1 ViM
Se8or•••
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HOJAS DE SERVICIOS

C.rcular. El Excmo. Hr. )ljni~tro de 11, Guerra
ee ha. servido dispoIX"r qne 108 pri:neTOS je~3 d! los
oue~ y demás unidldes en que sirven los seJUnd08
1len:i.entJes de InfdDtería comprendidos en el d.nua..
río lIilito~ del corriente año, desde el nÚn.ero 410
al 446, ambos inclusive, remitan a esta Sección CO"l

toda urgencia copia$ conceptuadas de 1:1s hojas de
~rvici06 y de hechos de loS mism<J6, cerra/l."l8 ~
ilin del corriente mes a. los efectos d.e c~ifÍ<'acJún

de aptos ¡nm el as~n~o, expresando en la3 lieJeDc:iaB
que por enfenno hayan disfrutado, si éetwl fueron
por enfemledad adquirida. ('n ca:n¡nña.

Dios guarde a. v..' muchos años. Madrid 3 ~
agosto de 1917.

El Jefe de la 8eeclÓD.

Miguel Viñl

Seliar•••

•••

© Ministerio de Defensa

Semald' artlllerla
OBREROS FILIADOS

De orden del Excmo. Sr. :Ministro dc la Guerra,
los obreros filiados de la quinto'!. y octn-n. secciones
Jooquín Vaqu~ro Sinchoz y Emilio Te Ter Zwnll.'
ro, que prestan sus servicios en con~pto de 001/·
tacados en las FábriOO.'l de Trubia y Granada, re3
pectívamente, :¡nsan a prestarlos en igual concepto,
el primero, a la priniertl.8:~cc.iún <fe L'!. ~scue\ao
Oentral de Tiro, y el segundo, a ],a. Fábnca. de
~ de Oviedo.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 1.0 de
agosto de 1917.

m laf'! de la 1lecct6n.

'LJIú tU Sant"KO
Seflor•••

Excmoe. Señores Oapitanes generales <W la prime
ra, se¡ronda, quinta., séptima. y octava regiones
e Inte~ntor civil de Guerra. y lIarina y del
Protectomdo en Marruecos•

MADRID.-TALLUES DEL DEPOSITO DE LA GuOllA


